
      
 

 
 

 

ADENDA No. 1 

 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 015 de 2024 cuyo objeto es: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR FIJO 7X24 Y POR DEMANDA CON CONDUCTOR, PARA EL TRANSPORTE 
DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILÍCITO – DSCI, SEDE 
CENTRAL. 
 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia 

en Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. “Saneamiento del proceso de selección” 

y 9.4.11. “Adendas” del Manual de Contratación del FCP, el cual establece: “…En los procesos de 

participación plural, los análisis preliminares y sus anexos podrán ser modificados previa 

aprobación del Comité Técnico, producto de lo cual se generarán las adendas respectivas, las 

cuales deben ser publicadas en los términos del presente manual …”, razón por la cual le es posible 

modificar el Análisis Preliminar y anexos, en caso de que sea necesario. 

 

1. Modificar el Anexo Técnico apartado C. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TRANSPORTE TERRESTRE, 

numeral 1. Servicio de Transporte Terrestre Fijo 7x24 Y Por Demanda subliteral a) CARACTERÍSTICAS 

DE LOS VEHÍCULOS, el cual quedará de siguiente manera:  

 
“(…) 

● TIPO: Cabina de 5 puertas. 

● MOTOR: 2200 CC, 4 Cilindros y 16 Válvulas (mínimo) 

● TRANSMISIÓN: Manual o Automática 

● SISTEMA DE TRACCIÓN: 4X4 

● COMBUSTIBLE: De fábrica 

● SISTEMA DE FRENADO: Sistema Antibloqueo (ABS) 

● MODELO: 2021 en adelante 

● PASAJEROS: Cinco (5) incluido conductor de acuerdo con la necesidad y la demanda. 

● EQUIPAMIENTO: Aire Acondicionado, Dispositivo de ubicación (GPS), equipo de Carretera 
reglamentado, Caja de Herramientas, Medio de Comunicación (Móvil o radio), cinturones de 
seguridad en todos los asientos y apoya cabezas. 

● SEGURIDAD: Bolsa de Absorción (mínimo 2 Airbag), Cinturones de Seguridad (en todos los 
asientos), Botiquín Reglamentario, Extintor (mínimo 10 libras). 

● COLOR DEL VEHÍCULO: No aplica 

● CARROCERÍA: La carrocería debe estar en perfectas condiciones, las cuales no deben permitir 
el paso de agua, polvo, gases, o cualquier otro agente que pueda ocasionar molestias a los 
ocupantes.  

● DISPOSITIVO DE CONTROL DE VELOCIDAD: El vehículo debe contar con el dispositivo de 
control de velocidad, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1079 de 2015 y demás normas 
concordantes y complementarias vigentes...” 

(…)” 

 

 

 

Dado en Bogotá D.C., el 7 de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 

ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PA-FCP 


